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SECRETARIA DE LA SALA CIVIL, MERCANTIL Y FAMILIA
Oficio No. 0061 -2012-SCMF-CNJ
Quito, 12 de enero de 2012

Señor:

Secretario General

CORTE CONSTITUCIONAL
Quito.

Señor Secretario General:

En virtud de haberse interpuesto la acción extraordinaria de protección por
LUIS HERNÁN PROAÑO COCHA, dentro del juicio signado en esta instancia
de casación con el No. 850-2010 SDP, que por resolución de contrato ha
propuesto Nelson Bolívar Villarreal, Raquel María del Socorro Morales García
contra Luis Hernán Proaño Cocha, envío a usted, los originales del proceso,
conforme a continuación detallo:

Actor: NELSON BOLÍVAR VILLARREAL Y OTRA
Demandado: LUIS PROAÑO COCHA
No. Juicio No. 850-2010 SDP
Materia: Juicio ordinario por resolución de contrato

Detalle de las actuaciones de primera instancia:

Constan de dos (2) cuerpos; en ciento setenta ysiete (177) fojas útiles, según
la foliación original.

Observaciones:

Se puede constar que de la revisión de las actuaciones del proceso de primera
instancia se han detectado las siguientes falencias:

En el cuerpo número uno (1):
Antes de la foja uno sin numerar dos folios por cuanto son carátulas del juicio y
de una escritura pública.
Después del folio 3 sin numerar una foja por cuanto es carátula de la escritura.
Después del folio 36 sin numerar una foja porcuantoes carátula del juicio.
Después del folio 48 sin numerar una foja porcuanto es carátula del juicio.
Después del folio 52 sin numerar una foja.

Detalle de las actuaciones de segunda instancia:

Constan de un (1) cuerpo; en treinta y tres (33) fojas útiles, según la foliación
original.



Observaciones:

En el único cuerpo no hay ninguna observación

Detalle de las acartones de te instancia del recurso de casación:

Constan de un (1) cuerpo; en treinta ytres (33) fojas útiles.

Observaciones:

En el único cuerpo no hay ninguna observación.

Señor Secretario sumados los folios de las actuaciones de primera y segundaSSícKS'ri™ de casación, da un total de doscientas cuarenta ytres
(243) fojas útiles, con las observaciones antes indicadas.

Atentamente,
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